
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2023-00154-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo: 

 

1. Allegue el certificado catastral y de tradición vigente de la totalidad de bienes 

relictos de la causante, con el fin de verificar la cuantía dentro del presente asunto. 
 

2. Allegue copia de los registros civiles de nacimientos y defunción de los 

señores JUAN EVANGELITSA JIMENEZ SANDOVAL, RICARDO ANTONIO JIMENES 

SANDOVAL y CARMEN ALICIA JIMENEZ, con el fin de acreditar la vocación 

hereditaria.   
 

3. Allegue el escrito de inventarios y avalúos, de la totalidad de los bienes 

relictos y las deudas de la herencia (art. 489 del C.G.P). 
 

4. Indique el lugar, la dirección física y electrónica donde recibirán 

notificaciones personales, todas las personas que deban vincularse dentro del 

presente asunto. 
 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   45 de 15/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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